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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2018-00064-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término solicitado por las 

partes, concedido en audiencia de fecha 8 de noviembre de 2019 (fl.273), el 

Juzgado Resuelve:  

 

1. REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) 

días, proceda a informar a este Despacho si la conciliación celebrada entre 

las partes se surtió o se continúa con la ejecución.  

 

2. Vencido el anterior, ingresen las diligencias para lo que en Derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.46 en 

el día de hoy 23 de octubre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 
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